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Auto interlocutorio 275 
Radicado 052663103001-2010-00480-00 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Demandante (s) 
Carlos Mario Castañeda, Jorge Isaza Arango, Luz Dary Vallejo 
Palacio, Alonso de Jesús Bolívar Ochoa 

Demandado (s) José Miguel Loaiza 
Asunto Termina por pago total 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Veintiocho de julio de dos mil veintiuno 

 
 
Dada la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código de General del Proceso, se declarará la terminación del proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real por pago total de las 

obligaciones.  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Declarar terminado por pago total de las obligaciones, el 

proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real promovido por, 

Carlos Mario Castañeda, Jorge Isaza Arango, Luz Dary Vallejo 

Palacio, Alonso de Jesús Bolívar Ochoa en contra de José Miguel 

Loaiza. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares, pero 

con la advertencia que el derecho del aquí demandado continuará 

embargado para el proceso ejecutivo instaurado por la Terminal del Sur 

de Medellín P.H. en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de 

Medellín, con origen en el Juzgado Veinte Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín, radicado bajo el número 2015-00406-00 a quien se le enviará 

copia virtual de la diligencia de secuestro.  
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Téngase en cuenta la concurrencia de embargos comunicada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur 

(folio 404).  

 

Ofíciese a la secuestre, Rubiela del Socorro Marulanda Ramírez para que, 

dentro del término de diez (10) días, siguientes al recibo del oficio, rinda 

cuentas definitivas en este proceso, so pena de no fijársele honorarios 

definitivos Igualmente, comuníquesele que deberá continuar rindiendo 

cuentas para el proceso antes mencionado. 

 

CUARTO: Disponer el archivo del expediente. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 91   
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 09 de agosto de 2021. 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


